
J ootubre 1969 B. O. del E.-Núm. 231

Fechas de levantarnienllJ dI:' actas previa,~

Día 15 de octubre. de 1969
Fincas; l. 2, 3, '/, 3. lL 12, 18. ~W 25 2ti J';', 28, 35. 37 Y :re.

Día 16 de octubre de 1961J
Fincas: 4, 5, 6. 9, 10. 13. l!J. 29. 30 Y :l9.

Día 17 de octubre de 1969
Fincas" 14, 15. 16. 17, 21, 12 .v 42.

Día 22 de octubre de 1969
Fincas: 23. 24. :n 32, 33. :34. 36 40. 41 ,\' 43.

Día 23 de octubrf> de 1989
Fincas: 44, 45, 46 47, 48. 49 Y 5I.

Día 24 de octubre de 1969
Fincas: 50. 52. 53, 54 .v 55.

Día 28 de octubre de j 969
Fincas: 56. 57 .v 58.

RESOLUCION del Servicio Hidraulico de Las Pat
m~s por la que se señala techa para el levanta·
miento de las actas previa,s a la ocupación de la.)
tincas que se citan, afectadas en el expediente de
expropiación forzosa urgente para la realización de
Zas obras del proyecto para la recuperación de aglfa.'"
residuales de Las Palmas, camino de acceso

Primero. Declaradas de reconocida urgencia a los efectos dp
aplicación del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa df'

16 áe diciembre de 1954, según articulo 6.0 del Decreto de 18
de junio de 1964, todas las obras e instalaciones necesa,rias
para completar el abastecimiento de la ciudad de Las PalrnD:s
de Gran Canaria. incluso las expropiaciones necesarias. ASI
mismo, decretado que tant-o las obras como expropiaciones las
realizará el Ministerio de Obras Públicas.

SeglUIdo.-Comnderadas de obras neeesa.rias y de ejecución
inmediata, según el artículo 2.°, apartado b), del citado Decreto,
el aprovechamiento y recuperación de las aguas residuales de la
dudad de La!' Palma!' de Gran Canaria,

Terceru.-Aprobado el proyecto de re1'erencia por Orden mi
nisterial de 17 de mayo de 1965. ell por lo que este servicio
Hidráulico, en atención a lo que preceptúa el articulo 56 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957 v
el 52-2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 el? diciembl'f'
de 1954, acuerda:

Declaral motivado .Y cumplido el i;rámite de la neceS1Qtl:C.'
de ocupacicll, dE:' la cosa e iniciar el expediente de Expropia·
ción Forzos" Urgente. mediante publicación y notificación del
citado acuerde, e incoación de procedimiento a cuyos efectos ha
resuelto señalar como fecha para proceder al levantamiento de
las acta:-, previas a la ocupación de las fincas situadas en el
término municipal de La", Palmas. el -día 13 de octubre f\ las
nueve de la mañana

Acta aJ que deberán comparecer 10:- propietarios que se rela·
cionan en el Anexo. representante o persona que designe o que
pueda,n considerarse afectadas p'Ol' el obJeto de referencia.

Contra estE' acuerdo no cabrá recurso alguno. Pero los inte~

resadas podrán hacer ante el Servicio Hidráulico. en General
Franco. 47, las alegaciones que consideren oportunas en orden
3 subsana I po¡::;ibles errores 11 omisiones en la «relación anexa».

Las Palmas de Gran Canaria. 26 de septiembre de 1969.-El
fngenit'fo jefe Saturnino Alonso Vega.-4.948-E.

RELACIÓN DIo; PROPIETARIOS AFFCTADOS

Térmtno -munú:npal de Las Palma:>

Erial de P
Plata,neras.

Clase de terreno

IErial de 1.-300

500
100

Snperflcle
Domicilio

._...~-----

1

2
3

.1N(¡mero Propietarlo

--I~-·-
jo. Luis Ma.nrique de Lara y Castillo Oli-
. vares ' _ _ .

ID. Tomás Toledo Suárez " .
,Sres. Justo, Miguel. Francisco y Angel Mo-I lina Falcón " .

RESOLUCION de la e misión Administrativa del
canal Sevilla--Bonanza por la que 8e señala fecha
para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de las jinca.'1 que se citan, afectaAas por la
obra lD-CSB-urgeneia. Etapa inicial del canal de
navegación SevUza-Bonanza, primera' fase, corta de
la Isleta, variante de lineas eléctricas. término mtl~
niCípal de Puebla de.l Río

Descripción de las fincas

Finca ún1ca. Propietario: «Compafiia Sevillana de Electrl..
ctdad. Nombre de la tin'Ca o paraje: Linea eléctrica Nifia.s de
Carrerag..Puebla del Río.

Por estar las obras incluidas en el Primer Plan de Desarro
llo Económico y Social, le es aplicable a las miamas el procedi
miento Previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jefatura del
Estado de 16 de dlclembre de 1954. .

Para cumplir lo establecido en el cltado precepto, se publica
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titula
res de derechos reales inscritos en Regimros Públicos o de in
tereses econ6micos. personales y dlrectos de las fineRs que más
abajo se relacionan. 8 una reunión previa en el. Ayuntamiento
de Puebla del Río el dia 16 de octubre de 1969. a las tl1ez de
la maftana. A esta reunión, y pata proceder a levantar aetas
previas a la ocupaci6n, podran hacerse &eompafiar de Peritos
y un Notario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edIcto, deberán acredi~
taT documentalmente la titulación que crean ostentar. así. como
podrán formular por escrito ante la Comisión Administrativa
del canal Sevilla-Bonanza. apartado de Correos número 1.094, o
en el Servie10 de Expropiaciones de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir. plaza de Espaiía, sector 111. las alega
clones que estimen pertinentes, a los SOlos efectos de subSanar
posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación. todo ello de acuerdo con
el articulo 56 del Reg11l1l1ento de 26 de &brll de 1957.

SevtUa. 25 de seotiembre d.e 1969.-El Delegado provincial ele
Obras Pdbll.... Ratael OlaUa.--4.95Q-E.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del
canal Sev,iU,arBonanza par la, qUe 8.e señala. fechO
para el levantamiento de las actas previa' a la
ocupací6n .de_ las fincas que ,S8 citan. ateetoillJ3
por la obra 9-CSB__Urgencia. Etapa inicial del CC&1UÜ
de navegación Sevilla~Bonanza, primera jase, C&1'
fa d.e la Isleta, 'Pieza número 5. término municipal
de Puebla del Rfo.

Por estaor las obras inclui<:las en el Primer Plan de .Desarrollo
Económico y Social le .esaplicable a las mismas el procedtmientp
previsto en el artículo 52- de la Ley de la Jefatura. del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

Para cwnplir lo establecido en el citado precepto se pUblica
el presente edicto, convocando· a todos los propietarios. titulares
de derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de intereses
económicos, personales y' directos de las fincas que más abajo
se relacionan a lUla reunión Pl'evia en el Ayuntamiento de Pue
bla del Río el día 17 de ·octubre próximo, a las nueve de 1& ma
ñana. A esta reunión, .y para proceder a levantar actas previas
a. la ocupación, podrán hacerse acompafiar de Peritos y un
Notario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
dib.r documentalmente la titulación que crean ostentar. as!
como podrán formular por, esctito ante la Comisión Admin18tra..


